
Pasos para ingresar intereses resarcitorios u otros conceptos mediante la generación de VEPs

1.- Ingresar al servicio “Presentación de DDJJ y Pagos” y seleccionar la opción “Nuevo VEP”.
2.- Seleccionar su número de CUIT, y la información que seguidamente se detalla:

 Organismo Recaudador:  seleccionar “AFIP”
 Grupo de Tipos de Pagos: seleccionar “OTROS PAGOS (Seleccionando Impuesto)”
 Tipo de Pago: seleccionar “AFIP – OTROS PAGOS”

3.- Seleccionar el impuesto, el concepto y el subconcepto correspondiente a la obligación a cancelar:

Listado de obligaciones más comunes:
Impuesto/Régimen Obligación Impuesto Concepto Subconc.

Infracciones Formales y 
Clausuras

Sanción ante la falta de cumplimiento a los 
deberes formales y/o clausura

039 108 108

Impuesto sobre los Bienes 
Personales – Personas 

Físicas

Intereses Anticipos de Bienes Personales 180 191 051
Intereses – Saldo de declaración jurada 180 019 051

Multa falta de presentación 180 019 140

Monotributo
Intereses – Aportes Obra Social 24 019 051

Intereses – Aportes SIPA 21 019 051
Intereses – Impuesto Integrado 20 019 051

Régimen Nacional de 
Trabajadores Autónomos

Intereses – Aporte Mensual 308 019 051
Intereses - Contribución Mensual 358 019 051

H

Podrá acceder  al  sistema para el  cálculo de intereses resarcitorios  (subconcepto 051) y punitorios 
(subconcepto 094), ingresando aquí.

Ver importe de 
cada categorí  a  

Ver importe de 
cada categoría

http://www.afip.gob.ar/genericos/calculoInteres/
http://www.afip.gov.ar/genericos/guiavirtual/consultas_detalle.aspx?id=4951632
http://www.afip.gov.ar/genericos/guiavirtual/consultas_detalle.aspx?id=4951632
http://www.afip.gob.ar/monotributo/categorias.asp
http://www.afip.gob.ar/monotributo/categorias.asp

